
 

 
Estimados Señores: 

 

Nos es grato comunicarle que nuestra empresa tiene implantado un Sistema de Gestión de la Calidad y 

el Medio Ambiente, conforme a las normas UNE EN ISO 9001: 2015 y UNE EN ISO 14001: 2015. 

 

Este Sistema de Gestión nos obliga al cumplimiento de una serie de requisitos entre los que encuentran 

la comunicación de los procedimientos y requisitos ambientales que afecten a nuestros proveedores. 

También nos exige que, además de las actuaciones propias, se tengan en cuenta a las empresas 

contratadas para la realización de servicios que incidan sobre el medio ambiente. 

 

Por ello, les informamos que deben cumplir con todos los requisitos ambientales aplicables a su 

organización, entre los que se encuentran el consumo eficiente de los recursos, el control de las 

emisiones y el ruido generado por su actividad, el vertido autorizado y la correcta gestión de los 

residuos.  

 

Concretamente para los residuos inertes generados (papel, cartón, plástico, vidrio, etc. ), deberán 

realizar su correspondiente segregación y, posteriormente, su gestión transfiriendo dichos residuos a 

contenedores municipales o gestores autorizados. Así mismo, en cuanto a los residuos peligrosos que 

pueda generar durante el ejercicio de su actividad, les comunicamos que éstos deberán ser 

gestionados mediante gestores autorizados, y les rogamos nos hagan entrega de evidencia de dicha 

gestión.  

 

Por otro lado, en relación a la comunicación a nuestros proveedores de los criterios de evaluación 

empleados para el control y seguimiento de su desempeño, les informamos que entre ellos se 

encuentran: 

- su capacidad para el cumplimiento de los requisitos y de los plazos acordados 

- su capacidad resolutiva ante la existencia de incidencias 

- su gestión ambiental 

- factores económicos 

 

En base a estos criterios, la Dirección de Análisis Territorial Y Ambiental S.L. realiza una evaluación 

continua de sus proveedores y subcontratistas, manteniendo relaciones comerciales con aquellos que 

sean aprobados. 

 

Aprovechamos esta oportunidad para agradecerle la confianza depositada en nuestra relación. 

 

 

 

 

Fdo. Dirección 

(01 de Junio de 2021) 
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